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NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  

ENTIDAD 
AFECTADA 

 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-074-2024   

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

MARIO RICARDO LÓPEZ RAMÍREZ Y OTROS; así como a las 
compañías SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., con NIT. 
890.903.407-9 y ALLIANZ SEGUROS S.A., distinguida con NIT. 
860.513.493-3 y/o a través de sus apoderados 

TIPO DE AUTO 
 
AUTO No. 002 MEDIANTE EL CUAL SE VINCULA UN SUJETO 
AL PROCESO 
 

 
FECHA DEL AUTO 

 
04 DE MARZO DE 2026 
 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría  
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 05 de 
marzo de 2026.  

 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  

 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 05 de mazo de 2026  a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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SD PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

a AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
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AUTO No. 002 
MEDIANTE EL CUAL SE VINCULA A UN SUJETO AL PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL CON RADICADO 112-074-2024 QUE SE TRÁMITA 
ANTE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

En la ciudad de Ibagué Tolima, a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis (2026), los suscritos funcionarios sustanciador y de conocimiento adscritos a la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, profieren el presente auto de vinculación al 
proceso de responsabilidad fiscal con radicado 112-074-024, que se tramita ante la 
Universidad del Tolima , teniendo en cuenta lo siguiente: 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 
Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y s.s de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 610 de 2000, Ordenanza No. 008 de 2001, y Auto de Asignación N9. 174 
de fecha 28 de junio 2024y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DEL HECHO: 

Motiva el proceso de responsabilidad fiscal a ser adelantado ante el Universidad del 
Tolima, el Hallazgo Fiscal No, 072 del 20 de mayo de 2024 trasladado a la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal por parte de la Dirección Técnica de Control 
Fiscal y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima, mediante 
Memorando DTCFMA-33-2024 del 20 de mayo de 2024, según el cual expone: 

“Se pudo evidenciar que la administración de la Universidad del Tolima, efectuó 
cuatro pagos a favor del municipio de Ibagué por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, girando el 30 de noviembre del año citado el valor de $12.465.000, así 
mismo, para el 18 de diciembre de 2023 efectuó dos desembolsos por las sumas de 
$166,981.000 y otro por $39,784.000, por último, el 27 de diciembre del año en 
mención se canceló la cifra de $44.505.000, todos estos giros con destino para 

"Pago impuesto CORTOLIMA 2020, 2022 y 2023, de predios exonerados de 
impuesto predial ubicados en Ibagué, mediante acuerdo municipal 031 de 
diciembre 12 de 2018 y aplicado mediante auto 0013 de julio de 2021, resolución 

fisc. 1300-2023, 208 del 12 de julio de 2023 y 194 del 4 de julio de 2027”. 

Examinados los antecedentes de dichos pagos, se tiene que, el ente educativo 

dentro de estos canceló intereses de mora por sobretasa ambiental, razón por la 

cual el equipo auditor se dispuso analizar los actos administrativos promulgados 

tanto por el Concejo y la administración municipal de Ibagué, los cuales determinan 

lo siguiente: (.) Exonera del cobro del impuesto predial por un término de diez 

(10) años contados a partir del primero de enero de 2019, a los predios de 

propiedad de la Universidad del Tolima ubicados en el municipio de Ibagué e 

identificados con las siguientes fichas catastrales y números de matrícula: 
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Sin embargo, en los mismos documentos hacen claridad que "La exoneración 
otorgada sobre el pago del impuesto predial unificado, no exime al contribuyente 
del pago oportuno de otros impuestos, tasas o contribuciones, de los cilales sea 

responsable” en resumen, esto signífica que la exención no contempla la sobretasa 
ambiental. 

Asociado a lo anterior, se detectó que la universidad del Tolima no pagó el 
impuesto predial de las vígencias 2020, 2022 y 2023 de los predios que no han sido 
exonerados, generando simultáneamente intereses moratorios sobre el predial y 
sobretasa ambiental, situación que concluyó con la imposición de intereses de 
mora. 

Revisados los soportes que respaldan los pagos precitados, se pudo evidenciar que 
se legalizó el reconocimiento mediante solicitudes de disponibilidad presupuestal 
emitida y aprobado por el ordenador del gasto (Vicerrector Administrativo), con 
sendos comprobantes de pago, sin que se haya demostrado por parte del auditado 
la defensa oportuna de los intereses del ente educativo. 

En las revelaciones efectuadas en las notas a los Estados Financieros, no se 

pronuncian de este hecho económico. 

Como resultado de todos los antecedentes mencionados, se considera que con ello 

se causó un detrimento patrimonial en cuantía de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($126.640. 000) Mrcte, 

para mayor ilustración se tienen las siguientes tablas explicativas: 

RESUMEN PAGOS INTERESES DE MORA 

CUENTA No. 8177 DEL 
30 DE NOVIEMBRE DE 

2023 

CUENTA No, 7560 DEL 
22 DE NOVIEMBRE DE 

2023 

CUENTA No, 8282 DEE 
05 DE DICIEMBRE DE 

2073 

CUENTA No. 8191 
DEL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 

12.465.000,00 85.300.000,00' 14.028.000,09 14.837.000,00 126.640,000,09 

Fuente: Papel de trabajo auditor. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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; MATRICULA —| REFERENCIA DE V/R, INTERES DE |V/R. INTERES DE| COMPROBANTE DE 
DETALLE FÉCHA EMISTON g SIÓN | NMOVILIARIA PAGO VR FACTURA. | MORA IG 2020 | MORA VIG. 2022| — - EGRESO - | PEGHADEPAGO 

PAGO IMPUESTÓ CORTOLIMA 2070, DE FRECIOS EXONARADOS DE CUENTA No. 8787 DEL 
,» TD : MC D EE 0 120 e AADOMEINTE | i - E EE ACE 

AUTO 6017 DEL 13 SE JULIN 0€ 2075 - CDP 5674 - AP 6216 - VAT, $181.055.006 

PAGO IMPUESTO CORTOLIMA 2026, DE WEED¡U5 EXONARADOS DE CUENTA Ko. 8282 DEL 

AUTO 6013 DEL 13 DE JULIO DE 2071 - COP 5974 - AP 6716 - VAO. 1181655,000 

PAGO IMPUESTO CORTOL PA 2020, DE ?UEDIOS EXONARADOS DE CUENTA No. 8287 0EL 

AUTO 0017 DEL 13 DEJULIÓ DE 202£ - COP 5574 - AP6716 - VAD. 418055000 

PAGO IMPUESTO CORTOLMA 2020, DE PAEDIOS EXPNARADOS DE CUENTA No, 8287 DEL. 

AUTO 0013 DEL 13 DE JULIO DE 2021 - CDP 5874 - RP 6216 - VAO 5181055000 

PAGO IMPUÉSTO CORTÓLIMA 2020, DE PREDIOS EXONARADOS DE CUENTA Wo, 5287 DEE 
FAl O! Aí PC o DRE 0 12DE NANe aDO PENUATE | * d o o o 2 ON NDREE | an 

AUTO 0013 TEL 47 DE JULJO DE 2021 - COP 5874 - RP 6716 - VAD. 5181,055.000 

PAGO IMPUESTO CORTOLJMA 2020, DE PREDIOS EXONARADOS DE CUENTA Nu, 8787 DEL 

AUTO 0013 DEL 13 DE JULIO DE 2071 + CDP 5674 + APAZID + VAD. $161,055.000 

PAGO IMPLESTO: CORTOLIMA 2020, DE PREDIOS EXONARADOS DE CUENTA No, 0787 DEL. 
DOS EN IBAGUÉ, MEDI ACUEA! + £ E 

MVO e DI E 0 py APADO DNE o o o DD PORSMLNDE | E 
AUTO 0013 El 13 DE JULTO DE 2021 - CP 5874 - RA 6216 - YAD. 81055000 

PAGO IMPUESTO CORTOLIMA 2020, DE P%EDIOE EXONARADOS DE - CUENTA l0. 8257 DEL 
N A E 

AUTO 0013 SEL 23 DE JUEJO DE 2024 - COP 5874 - RP 6736 - VAD, S181.055.000 

PAGO IMPUESTO CORTOLEMA 2020, DE PREDIÓS EXONARADOS DE CUENTA *lo, 8287 DEL 

AUTO 0013 DEL 13 DÉ JULTO DE 2074 - CDP 5874 - RA 6236 - VAD, 5181.055.000 

PAGO IMPUESTO CORTOLIMA 2020, DE PREDIOS EXONARADOS DE CUENTA 3j0. 5267 DEE 

AUTO 0013 DEL 13 DE JULTO DE 2021 - COP 5874 - RP 6216 - YAD. $181.055.000 

PAGO IMPUESTO COATOLÍMA 2020, 0E PREDIOS EXONARADOS DE CUENTA No. 8282 DEL 
Al M 

AUTO 0513 DEL 13 0E JULTO DE 2021 - COP 5374 - RP 6716 - YAD, $181.055.000 

FAGO IMPUESTO CORTOLIMA 2020, DE PREDIOS EXPNARADOS DE CUENTA Na, 8282 DEL 

AUTO 0013 DEL 13 0E JULTO DE 2021-COP 5874 - RP 6LI6 - YAD. $181.055.000 

SAGO IMPUESTO CORTOLDUL 2070, DE PAFOIOS EXONARADOS DE CUENTA Na. 8287 DEL 

SALTO 0013 DEL 13 0E JULTO DE 2021 - COP 5874 - RP EZ16 - YAT, $181.055.000 

PAGO IMPUESTO CORTOLIMA 2070, DE PREDIOS EXONARADOS DE CUENTA Na, B287 DEL 

AUTO 003 DEL 43 NE JULIC DE 2071 - CDP 5874 - aP 6216- VAD. +181.055.000 

PAGO IMPUESTO CORTOLIMA 2020, DE PREDIOS EXONARADOS DE CUENTA No, 8232 DEL en 

AUTO 0013 S€L 33 DE JU6IO DE 2024 - COP 5074 - RP 6216 - YAD. 4181055000 

PAGO IMPUESTO CORTOLIMA 2020, DE PREGIÓS EXONARADOS DE CUENTA No, 8287 DEL 

[AUTO 0013 DEL 13 DE JUEO DE 2024 - CDP 5974 - RP 6216 - YAD. $181.055.000 

PAGO PEPUESTO CORTQUMA 2020, GE PREDIOS EXINARADOS DE - CUENTA No, 8787 DEL 

AUTO 0013 0£L 13 DE UETO DE 2021 - CDP 5874 - RP 6216 - YAD. 5131,055.000 

PAGO IMPUESTO CONTOLIMA 7020, DE PREDIOS EXONARADOS DE CUENTA Na. 6782 CEL 
dal ARE D 

AUTO 0017 DEL 13 DE JULIO DE 2021 - COP 5874 - RP 6736- YAO. $161.055.000 

TOTAL 166.581000,00) - 7E262 00000| * d4esi donon 

VALOR TOTAL INTERESES DE MORA VEGENCIAS 2020 Y 2072 -85:500,000,00 

Fuente: Documentos suministrados par el ente educativo. | 
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— AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CONTRALORIA PROCESALES AL PROCESO DE CODIGO: F15-PM-RE-03 | APROBACION: 
1 Pago ME TE 1e 

| MARIOA | REFRENCIADE IR INTERES DE | OOMPREBANTE DE _ DEJALE ECAEISIÓN | ON VO VIR FACTURA | E MCO [OMOEIEDE osanE paco 

EROED E 

v0NOl - A xDO . — 

4 | MATRICULA -| REFERENCIADE Y/R. INTERESDE COMPROBANTE DE FECHA EMISIÓN Y/R. FACTURA FECHA DE PAGO DFTALE SN | euyovizarzA | - paGO ! MORAVIS. 2073 | — EGRESO 

PAGO INPUESTO CORTOINA 2003 D PREDIOS XONERADOS DE CUENTA o 104 DEL 
IMPUESTO PREDIAL EN IAQUÉ, MEDIANTE ACUERDO MUAICIPAL 03| 20 E DIIEMBRE DE . | 1D DENOVIENBRE DE | 27 DE DICIEMBRE DE 
DE CXCIEMBRE 12 DE 208 Y APLICADO MEDIAATE RESOLUCIÓN £300- 2E 2026 EE — 188100000 2600 0 porgnD | 
194 EL 4 DEJUIO-DE 23 OP EBOORP 6155 VAO q 

PAGO INPUESTO CONTOLIMA 23 E PREOIOS XONERADOS DE CUENFA , 8192 D 
IMPLESTO PREDIAL EN IGUÉ, HEDIANTE ACUERDO MUNICIAL 03£ | 20 DEDICIENSRE DE . 30 DENDVIENBRE DE | 27 DE ICIENBREDE 
DE DICENBRE 12 DE 2018 Y APLICADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 43 2 s 2000 ARAN 977O gRDE D 
494 DEL 4 DEJULIO DE 2023 COP 84O RP SS D 0012300 

PAGO INPUESTO CORTOLIM 20 DE PREDIOS EJONERADOS DE CUENTA 18191 DAL 
INPUESTO PREDIAL EN EACUÉ, MEDIANTE ACUERDO MUAICIPAL 031 - 20 DE DICENBRE DE _ 30 DENOVIENBRE 9£ | 7 DE DICIEMBEDE 
TE ENCIEMBRE 12 € 20191 APLICADO VECIANTE RESOLUCIÓN 1300 E an| BA — ENN -- MAMUO o eN 
194 0E 4 0E JUJO DE 203 CP SAGO AP ELSSVAD ERCO 

PAGO INPUESTO CORTOLIMA X2 E PREDIOS EXCHERADOS DE CUENTA ho, 8191 CEL 
LMPUESTO PRECIAL EN BAGUÉ, NEDIANTE ACUERDO MUNICIAL 031 -| 70 DE DICIEMBRE 0E 30 D NOVIEMBRE 0E | 27 DEDICENBRE DE 
0E DICIEMBRE 12 DE 2019 Y APLICADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 200 25 H o E T 
19€ DEL 4 DEJULIO 0E 203 CP 584 AP ELSS VAO su:20n 

y 

PACO IMPUESTO CORTOLIMA 20 DE FREDOS EXOMADOS 0€ CUENTA . 991 DEL 
INPUESTO PEDUAL EN TACUÉ, MEDIAAITE ACUERDO MUNICIP: 031 | 200€ CCIENBRE DE . . 30 0E NOVIENBRE DE | 27 DE ICIENSAE DE 
0E DIIBNBRE 12 DE 2008 Y APUICAO MEDIANTE RESOLUCIÓN 1300 2 M o TA e ororos | A 
194 0€L 4 DEJULIODE 222 CP SBAD AP ESTAD 0200 

ACO INLESTO CONTOLINA 202 E PREDIOS EXONERADOS DE CUENTA Yo.8191 DEL 
DSTO PREBIAL EN VAGUÉ, HEDIANTEACUERDO PUACIPAL 031| 200€ DIIENE D , , 30 DE NOVIENBRE DE | 27 DE DICIENRE DE 
CE DICEMBRE 12 DE 2018 Y APLICADO MEDNANTE RESOLUCIÓN £30- 2 AOTAD - INPNGO — MENOO -- 3790000 aRO 2A 
194 DEL 4 DEJULIO DE 2323 COP EAO RP IS5 AD 1037000 

AGO IPLESTO CORTCLDO202, E REDOS EXCYERADOS E CUENTA $, 3191 DEL 
IMPUESTO PREDAL N IACUÉ, MEDIANTE ACUERDO MUNICIPAL 031 -| 20 D DICENBRE DE 7 0E NOVIERE DE | 27 0€ ONCIENSE DE 
E OICIENBRE 2 DE 018 Y APLICADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 1200 p e MLADAD, 0oo oe NA 
168 E 4 DE JIO 0E 23 CP SBOD2P IS VAD 40300 

SAGO IPLESTO CORTLLA 2023 DE REDIOS ONERADOS E CUENTA N 195 DEL 
IMPYESTO ARECUA EN IBAGUE, MEDZANTE ACUERDO MUNICIPAL 05) | 20 0E DICEMBRE DE _ 30 DE NOVIENBRE E | 7 DE DNCIERE E 
DE DICKEMBRE 12DE 2053 Y APLCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 1300 n E BA UO ooo| 
191€l 4 DE JUÍO DE 25 CP SAADTO ENSSYAD 91700 

PAGO IPUEST CORTOLIMA 2023 DE PREIOS BXONBRADOS DE CUENTA Ho. 8151 0EL 
DMPUESTO PREDIAL EN EAGUÉ,MEDIANTE ACUENDO HUNICIPAL 31| 20 DE DIIENBRE 0E _ 30 DE HOVIEMBRE DE | 27 E ONCMREDE 
DE DIIENBRE 12€ 2018 Y APLICADO WEDIANTE RESOLUCIÓN 120 ma h 7000 0AN o poRmaoRDE PE 
198 0E 4 DE JZO E 20 CP SOSD AP ELSSVAD 10700 

PNGO TPUESTO CORTOIA 2 DEPREDIOS XONERAOS E — CUENTA . 8105 DEL 
INDUESTO PREDAAL EN BACUE, NEDDATE ACUERDO MUAICIPAL 031 -| 20 0E DIIEMREDE 10 DE NOVIEMBRE DF | 27 D Dicene DE 
DE DICEMBRE 12 DE 2018 Y APLICADO MEDIANTE RESCLUCIÓN 1300 o OSO - SOTONM — ESPMEN yrc| 
194 0EL ¿E JULIODE 23 P ERADA G1SSVAD ERE 

95.268:000,00/ — 14,837.000,08 
Fuente: Documentos suministrados por el ente educativo. 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO VINCULA SUJETOS 
PROCESALES AL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F15-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 
06-03-2023 

VR INTERESDE 1/A INTERESDE | VÍA. INTERES DE FECHA --| NRTAICULA | REFERENCIADE COMPROBANTE DE | FECHADE No DETALE ! mSIÓN |rmOVIZAIA) — pugo —| VICFACTURA | - CoNCEPTO Mm;g¡um Houlvninm uom;1;enm p m 

CNEELACIÓN 0EP ESTO PRDIL DE LOS PETOSQUE O AN SDO 
SSONBUOS, VIECIS 20 , MES ESTOSREDOS UREBRON - s WES AEA ººººfº'? *mo CUENTA Ne TSRODEL 206 - ODE 

1| MTACIÓN Y QUN SR PENTDOS ANE CONEDO ANC UN unos - Inonmssn 1sO NEEN DE20) 20 ENIENSEDS 
IEUALMENTE LOS PRCO HUEVOS - TRCULAS 2017762 QFOO 250 E 1NTERES SOBRETASA MLOADESEISIIO | 16 

177O 307063 307O ÓSNE 30 0RD 30 SM VAD ANEN 20049 sompo 

CANCELACIÓN DLINPUESTO PEDIL DELOSPRENICS QUE O HANSDO . 
OAERDOS VGENIAS 2022072004 ESEPREDOS SREF - [ NESREW. e CUBNTA No 7380 DEL 20€ | ODE 

2 | MTACIÓNN EQ EREA NEE COSEO MNERAL | DS| gpmao | eze | - 2GO NOVIENSRE EZ POR. | eeeNBREDE 
IOeLeeNTELOSPEDIOS NUEVOS -A TRICULS 2773561777 350 INTERESSOBIETISA MICRDESSASIIOO | 103 

1778 JAO JAG AUN MOSÓDL 30 S2O ANRENTAL s 
CANCELACIÓN DR INPUEST REDALDELOS2EDIS QUE I HA DO 
ESRBRADOS GENC 202 ME ESTESREES SUPREN [oo ERE EB º“-ººººº! L“'W-WE CUENTA o OORE| — 20€ 

3 MUACIÓNYAEQUERNSERMESETADOSTEE COMEDMUNTIMA, |* Ea7 EN | MTSRZA |O LERN NEEN DE 203 POR EE D 
IGUALMENTELOS PREDIDS NUEVOS - MATRICULAS 350477636 350-47767, 350 INTERES SOBRETASA 160000 ……E VLORDESSISTTONO | 2 

477639, 350-177633, 35047760 25E-52615. 350-52621, 2505059 VAD AMBENTAL a 

CANCELACIN DLINPLESTO PRECTAL E<O5 MEDIOS QUENE HH SIDO IRESTEDA …_mml ……m] 00 
EXOMRADES, VIENCIAS 0, 2002023 ETOS RECOS SURMEREN -| ee CLENTA No, 7580 0EL 20€| - DDE 

4| DTACÓN REQUERENSERPSENTIDOS VTEELCOMSEO MNEPAL, | ECN Ds | NNN O NEE NOVIEBE E 2O POR|ONTENERE DE 
IGUMENTE05 PREDADS NUEVOS - MATRICULAS 30-17736, 50477637 50 INTERESOSRETASA 00 190N ascenod MLORCESIIO | 2 

17763 25017783 3601768 0EE 0SI 0HJ YEO ANBEFTAL 

CANCELACIÓN CEL IMPUESTO PREXTAL DE4OS PREDEOS QUE NO HAN SIDO , _ 
EXSERADOS VIENCAS 20 2022004 ESTOS PESOSSUPIEDS - yoeo TRE PEDIL i º—ºº;cLmua_rseacwne 0E 

5 | AUTACIÓN REQUERENTENPASONTICOS ATESLCONEN MANTAL, |* MEmató) SOe | ME | - MOO NOVIEMBE E 25 PC NO DS 
NCUAAMENTE 0S ECNO SLEVOS - MTRICULAS 017168 0017637 INTERESSOBRETASA. _ 0m 0u “EGO | 10 

1770 3176239 720 EUNO DZE 30AMOVAD MEENTA, "n a 
COCEACIÓN DELNUESTOSREDDAL E LOS PRECIÓS QUNO HAN 0D . ! 
ESCHBDESVIEBNCS , 20 20 ESOSPREOSSUFUBRN -| ur rear IS PRE b D cuprra o DD ZDES - JNE 

E | TACÓNY EQUERE S PESOTADOSANTELCOGEN MNETL, TNC re | emmesze | - TRE NOVIEMERE DE 03 909 ANOEMBRE DS 
ICALMENTELOS PREDIOS NENOS - ARTRUCULS 2517266 56ATES, E ERE SOBETESA. amal — ml — mgag MUORESISTOO $O 205 

176 30 1TDO SDATIG, IEI9 JOSIENL ESDEDSOAVAD ANBENTAL - _ . 

CANCELACÓN DE INPUESTS ECE S REDIOS QUE ) HAY SIDO 
EXCMERADS,UGENCIAS 270 202 202 STOS PRECOS SUPRERDN - Eay yaa NTERESPREDIAL d 040 Cueyra Ho. 560 DEL 220€ | 00E 

T| UEIÓNV REQUERDASERPRSOTADOS TE CONIEO ANC * CEN en | MNO | - 1GM y NEVIENSE CEN ÓR (NOVUENBEOE 
GUALMENTE LOS PREDIOS NUEVOS + MATRICULAS 350-17783, 50-177637, 350 INTERES SOBRETASA 2000 0200000 ae:0engo; VALORDESSIEZTOON | 25 

27763 2901768 330ATADAO, 052193905262 305805 VAD AMENTAL — — ! - 
CONCELaCIÓN DEL IMUESTO PAEDIAL DE 205 MEDIOS U NO HeSTDO | | 
XREROS GC U Z 20 SS PRO SUFO -y y yryas ME ME ”º'ººº*º"¡ ”ºººººº] 0 eupoymosponzoe | 

8| MOTACIÓN YSEQUIERN SR PRESENTADOS ANTEELCOSSEJO MANCIPAL, * e DT| BS0ITAD | AOUINESSI | - TRCO NOVIEMEREDE ZBPOR (NOVIMERE E 
ISUALMENTE LOS FREDIOS MUEVOS - HASRUCULAS 354-177636, 254177637 * TNTERES SOBRECHCA 0n 000 atenero] MORCESISITAO | NEG 
1I E7O 007066 0A 3605202 TEISOVAD ANBENTA. - - 

TOTAL ss 

VÁLOR TOTAL PAÑO DNTENESES DE TMPUIESTO PREDIAL Y SOBRETASA AIEIENTAL VIGENCIAS 20202012 2073 

Fuente: Documentos suministrados por el ente educativo”. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES 

1. Identificación de la ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

Nombre: Universidad del Tolima 

Nit.: 890,700.640-7 " 

Representante legal: OMAR ALBEIRO MEJIA PATINO, Rector 

2. Identificación de los Presuntos Responsables Fiscales 

NOMBRE CÉDULA CARGO Periodo DIRECCIÓN TELÉFONOS 

97.381.17 Libre 

MARIO RICARDO LÓPEZ 5 Vicerrector 20m£¿;rggg; Carrera 4N 0 0 Torreón de Varsovia | 320-791-5450 

RAMÍREZ Administrativo | Y Ibagué — Tolima. — 2615941 

MARITZA BEATRIZ 27'; %%83 L? ;&fíggñg Indefinido | Carrera 7 6477 interior 6 apto 303 San | ..5 648 4033 
MENDOZA PEREZ pamplona Grado 11 Jacinto Ibagué — Tolima. 
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VINCULACIÓN AL GARANTE 

Mediante Auto de apertura No. 090 de 31 de julio de 2024 se ordenó la vinculación al 
presente proceso de responsabilidad fiscal, en calidad de tercero civilmente responsable, a 
Previsoras Seguros, NIT 860.002.400-2, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 
de la Ley 610 de 2000. 

Se dispone dicha vinculación toda vez que la póliza de seguro de manejo tiene por 
finalidad amparar al asegurado Universidad del Tolima frente a los actos en detrimento de 
los fondos y bienes de la institución cometidos por sus empleados, En el caso concreto, las 
pólizas amparan la gestión realizada por MARIO RICARDO LÓPEZ RAMÍREZ y MARITZA 
BEATRIZ MENDOZA PÉREZ, en su condición de Vicerrector Administrativo y Profesional 
Universitario Grado 11, respectivamente, para la época de los hechos. 

Cuacdro de poi¡zas vmcutadas al proceso 112-074 - 2024 — Un¡vers¡dad del To!|ma 
ef NO 

Aseguradora e NIT e .;.Póllza 

j 17/06/2072 hasta 

2000543 11/04/2023 
Póliza global sector oficial; Cobertura de 

La Previsora . 11/04/2023 hasta manejo oficial; Detitos contra la administración 
Seguros 860.002.400-21/ 3000543 /11f05¡2023 pública; Fallos con responsabilidad fiscal; 

$500.000.000; Universidad del Tolima 

11/06/2023 hasta 
! | 3000602 07/03/2024 

Quedaron pendientes de aportarse las pólizas correspondientes a las vigencias 2020 y 
2021; por carecer este despacho de la información correspondiente. 

ACERVO PROBATORIO 

El proceso de responsabilidad fiscal que se apertura, se fundamenta en el siguiente 
material probatorio: 

Memorando No DTCFMA-33-2024 del 20 de mayo de 2024, folio 1. 
Hallazgo Fiscal No. 072 del 20 de mayo de 2024, folios 2-15 
CD. soportes del hallazgo fiscal No. 072 de 2024 (folio 16,), que contiene, todo lo 
correspondiente al hallazgo: 

Carpeta PDF - Cuenta No. 7560 del 25 de noviembre de 2023. 
Carpeta PDF - Cuenta No. 8282 del 05 de diciembre de 2023. 
Carpeta PDF - Cuenta No. 8177 del 30 de noviembre de 2023. 
Carpeta PDF - Cuenta No. 8191 del 30 de noviembre de 2023 
Archivo PDF - Respuesta presentada por el sujeto de control. 
Archivo PDF - Papel de Trabajo. 
Archivo PDF - Informe Definitivo 
Archivo Excel Auxiliar contable — cuenta 512017 
Archivo PDF - Facturas y pagos, 
Archivo PDF, Certificación cuantías 
Archivo PDF, Presuntos responsables 
Archivo PDF, Manual de Funciones 
Archivo Excel, Papel de Trabajo 

Archivo PDF, pólizas globales de manejo (2022- 2023 

Y
 
Y
 
Y
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e  Oficio CDT-RS-2024-00004060 del 2 de agosto de 2024, remitido a Mario 
Ricardo López, citación a notificación de auto 090 de julio 31 de 2024. Folio 
28-29, 

e Oficio CDT-RS-2024-00004061 del 2 de agosto de 2024, remitido a Maritza 
Beatriz Mendoza Pérez, citación a notificación de auto 090 de julio 31 de 
2024. Folio 30-31 

* Oficio CDT-RS-2024-00004062 del 2 de agosto de 2024m, remitido a 
Universidad del Tolima, comunicación de auto 0960 de julio 31 de 2024 y 
solicitud de información. Folio 32-33. 

e Oficio CDT-RS-2024-00004063 del 2 de agosto de 2024m, remitido a la 
compañía de seguros la Previsora, comunicación de auto 0960 de julio 31 
de 2024. Folio 34-35. 

e  Oficio CDT-RS-2024-00004064 del 2 de agosto de 2024, remitido a Omar 

Albeiro Mejía Patiño, citación a notificación de auto 090 de julio 31 de 2024. 
Folio 36-37. 

e — Acta del día 9 de agosto de 2024, de notificación personal a la señora Maritza 
Beatriz Mendoza Pérez. Folio 38 

* — Oficio CDT-RS-2024-00004253 del 13 de agosto de 2024, remitido a Omar 
Albeiro Mejía Patiño, notificación por aviso del auto 090 de julio 31 de 2024. 
Folio 39-40. 

* — Oficio CDT-RS-2024-00004254 del 13 de agosto de 2024, remitido a Mario 
Ricardo López, notificación por aviso del auto 090 de julio 31 de 2024. Folio 
41-47. 

e  Oficio CDT-RE-2024-00003407 del 14 de agosto de 2024, remisión de poder 
para representación legal por parte de la compañía de seguros la 
Previsora, Folio 43-49, 

* Notificación por aviso. Folio 50-52. 
e Oficio CDT.RE.2024-00003650 del 28 de agosto de 2024, Mario Ricardo ?X 

López, solicita reprogramación de la fecha para rendir versión libre y 
espontánea, Folio 53-54. 

e Versión libre y espontánea rendida el día 28 de agosto de 2024, por la señora 
Maritza Beatriz Mendoza Pérez. Anexa soportes Folio 55-138. 

e — Correo electrónico de fecha 29 de agosto de 2024. Remitido la dirección técnica 
de responsabilidad fiscal reprogramando la diligencia de versión libre del señor 
Mario Ricardo López. Folio 140 

*  Oficio DTC-RE-2024-00003731 del 2 de septiembre de 2024. El señor Mario 
Ricardo López, remite poder para su representación y solicita copias del 
proceso. Folio 141-143 

e — Oficio DTC-RE-2024-00003748 del 2 de septiembre de 2024. El señor Mario 
Ricardo López, por intermedio de su abogada Daniela Hernández 
Zuluaga, manifiesta que por ahora no hará uso del derecho a rendir versión 
libre, Folio 144-145 ' 

e — Oficio DTC-RE-2024-00003769 del 3 de septiembre de 2024. El señor Mario 
Ricardo López, manifiesta que por ahora no hará uso del derecho a rendir 
versión libre. Folio 146-147. 

e  Oficio CDT.RS-2024-00005872 del 13 de noviembre de 2024, la Dirección 
técnica de responsabilidad fiscal remite copia del proceso NO. 112-074-2024. 

Folio 155. 
e Oficio CDT-RE-202-00000273 del 21 de enero de 2025, la Pra. Daniela 

Hernández Zuluaga, presenta renuncia al poder conferido por el señor 
Mario Ricardo López, Folio 156-160 

e — Oficio DTC-RE-2024-00002417 del 3 de junio de 2025. El señor Mario Ricardo 
López, remite poder reiteración de reconocimiento de personería jurídica a 
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Ronal Fabián Cruz Dimate para su representación y solicita copias del 
proceso. Folio 161-162 

e — Oficio CDT-RS-202-00003113 del 17 de junio de 2025. La Dirección técnica da 
respuesta a la solicitud de Mario Ricado López. Folio 163 

e Oficio DTC-RE-2024-00002672 del 19 de junio de 2025. El señor Mario 
Ricardo López, remite poder para reconocimiento de personería jurídica a 
Ronal Fabián Cruz Dimate para su representación y solicita copias del 
proceso. Folio 164-173. 

e Oficio CDT-RS-2024-00003279 del 3 de julio de 2025, la Dirección técnica de 
responsabilidad fiscal remite copia del proceso No. 112-074-2024, Folio 180 

e — Oficio CDT-RE-2026-0000256 de enero 22 de 2026. La Compañía de seguros la 
Previsora remite poder otorgado al dr. Saúl Andrés José Luna Barco y 
solicita copia del proceso. Folio 181-186. 

e — Oficio CDT-RE-2026-00000421 del 4 de febrero de 2026, la dirección técnica de 
responsabilidad fiscal reitera solicitud de información a la universidad del 
Tolima. Folio 194-195. 

e Oficio CDT-RE-2026-000048 del 9 de febrero de 2026, oficio remitido por la 
universidad del Tolima, dando respuesta al requerimiento. Folio 196-233 

* Oficio CDT-RS-2026-00000242 del 27 de enero de 2026. La dirección técnica de 
responsabilidad fiscal, envía copia del proceso a la Previsora. Folio 234. 

ACTUACIONES PROCESALES 

e Auto de asignación 174 del 28 de junio de 2024. Folio 17 
*  Auto de apertura No. 090 18-26 
e — Auto de reconocimiento de personería jurídica No. 017 del 13 de noviembre de 

2024 a la Dra. Daniela Hernández Zuluaga, como apoderada de confianza 
del señor Mario Ricardo López. Folio 151-154 

e — Auto No. 26 del 26 de junio de 2026 mediante el cual se le reconoce personaría 
jurídica al señor Ronal Fabián Cruz Dimate, para que presente como 
apoderado de confianza al señor Mario Ricardo López, Folio 174-178. 

* Auto 003 del 27 de enero de 2026, mediante el cual se le reconoce personería 

jurídica al señor Saúl Andrés José Luna Barco para que represente a la 
Compañía de seguros la Previsora. Folio 187-192. 

CONSIDERANDOS DEL DESPACHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, 
recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma, la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los 
servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 268 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
42 de 1993, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ley 1564 de 2012 y demás normas 
concordantes. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa, el 
cual, conforme se define en el artículo 1 de la Ley 610 del 2000 se determina, “Como el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
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cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u 
omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del 
proceso de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del 
contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina 
el alcance del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-96; C-189-98, C-840- 
01). 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 49%, señala que la responsabilidad fiscal tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia 
de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de 
una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad 
estatal, Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en 
cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y de la 
gestión fiscal. 

De la misma manera, advierte el Parágrafo único del citado artículo que la responsabilidad 
fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de cuatquier otra clase de 
responsabilidad. La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, 
en el sentido de que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que 
indemnice el daño o deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de 
la gestión fiscal. (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 
59 de la Ley 610 de 2000, respecto a sus elementos integradores: 

e Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que 
realiza gestión fiscal. — 

e Undaño patrimonial al Estado, %X 
e  Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 
de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que, en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca 
un daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 

causalidad. 

Dentro del expediente radicado No, 112-074-2024, correspondiente al Hallazgo Fiscal No. 
072 del 20 de mayo de 2024 trasladado por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 
Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima, donde se evidenció una 
irregularidad consistente en el pago de intereses moratorios por la extemporaneidad en el 
cumplimiento de obligaciones como la sobretasa ambiental a CORTOLIMA y el impuesto 
predial de las vigencias 2020, 2022 y 2023 de predios no exonerados al municipio de 
Ibagué, pagos registrados en los comprobantes de egreso No. 7560 del 22 de noviembre 
de 2023, 8177 y 8191 del 30 de noviembre de 2023 y 8282 del 5 de diciembre de 2023, 
cuyo monto asciende a CIENTO VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS ($126.640.000) M/cte; situación que generó un detrimento patrimonial al 
Estado atribuible a la Universidad del Tolima, al existir relación directa entre el actuar 
omisivo de los responsables y el daño causado, razón por la cual se ordena la apertura del 
proceso de responsabilidad fiscal al estar plenamente identificados los presuntos 
responsables, el daño patrimonial y el nexo de causalidad. 
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Sobre el particular, será necesario precisar lo siguiente: En el artículo 3* de la Ley 610 de 
2000, se establece: 

“Gestión fiscal, Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el 
conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores 
públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos 
públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, 
administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, 
inversión y disposición de los bienes piblicos, así como a la recaudación, manejo e 
inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a 
los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, 
moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales, * 

En cuanto al daño, ha de decirse que este corresponde a la lesión del patrimonio público, 
del cual se deriva el perjuicio y la consecuente obligación de resarcirlo, El artículo 6? de la 
Ley 610 de 2000, consagra que el daño se entiende como el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los 
intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, 
ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al 

cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, ocasionado por acción 
u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho 
privado, que en forma dolosa o culposa produzca directamente o contribuya a dicho 
detrimento. 

RESUMEN PAGOS INTERESES DE MORA 

; CUENTA No, 7560 DEL | CUENTA No, 6282 DEL | CUENTA No. 8177 DEL | CUENTA No, 8191 
: 22 DE NOVIEMBRE DE | 05 DE DICIEMBRE DE | 30 DÉ NOVIEMBRE DE DEL 30 DE 
: 2023 2073 2023 NOVITMBRE DE 2023 

12.465.000,00 85.300.000,00 14.038.000,00 14.837,000,00 126.549.000,00 

Fuente: Papel de trabajo auditor, 

La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal profirió el 31 de julio de 2024 el Auto de 
Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 090, dentro del expediente radicado 
No. 112-074-2024, vinculando como presuntos responsables fiscales a los señores Mario 
Ricardo López Ramírez, identificado con la C.C. 93.381.175, en su calidad de 
Vicerrector Administrativo de la Universidad del Tolima, y Maritza Beatriz Mendoza 
Pérez, identificada con la C.C. 27.789.835 de Pamplona, en su calidad de Profesional 
Universitario Grado 11 de la misma institución, quienes para la época de los hechos tenían 
a su cargo la ordenación del gasto y la gestión administrativa que dio lugar al hallazgo 
fiscal. 

El proceso se origina en el Hallazgo Fiscal No. 072 del 20 de mayo de 2024, donde se 
evidenció el pago extemporáneo de obligaciones tributarias (sobretasa ambiental y predial 
de las vigencias 2020, 2022 y 2023), lo que generó intereses moratorios y un detrimento 
patrimonial al Estado por la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($126.640.000 M/cte). 

Frente al tercero civilmente responsable, se dispuso la vinculación de la compañía La 
Previsora Seguros S.A. (NIT 860.002.400-2), en calidad de garante, toda vez que las 
pólizas de manejo global sector oficial amparan la gestión de los funcionarios vinculados V 
cubren delitos contra la administración pública y fallos con responsabilidad fiscal así: 
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17/06/2022 hasta 

3000543 11/04/2023 
Póliza global sector oficial; Cobertura de 

La Previsora . manejo oficial; Delitos contra la administración 
Seguros 860.002.400-2 3000543 1 ffjggff£?ta pública; Fallos con responsabilidad fiscal; 

$500.000.000; Universidad del Tolima 

11/06/2023 hasta 
_ 3000602 07/03/2024 ! 

En el entendido de que la objeción fiscal mencionada también puede predicarse respecto 
de los señores Mario Ricardo López Ramírez, identificado con cédula No. 93.381.175, 
en calidad de Vicerrector Administrativo de la Universidad del Tolima, y Maritza Beatriz 
Mendoza Pérez, identificada con cédula No. 27.789.835 de Pampliona, en calidad de 
Profesional Universitario Grado 11, quienes para la época de los hechos ostentaban 
funciones de dirección y responsabilidad en la gestión administrativa y financiera de la 
institución, se resalta que ambos tenían el deber de velar por el cumplimiento oportuno de 
las obligaciones tributarias y ambientales a cargo de la Universidad. 

La irregularidad detectada por la Contraloría Departamental del Tolima, consistente en el 
pago de intereses moratorios por la extemporaneidad en el pago de la sobretasa 
ambiental y del impuesto predial! de las vigencias 2020, 2022 y 2023, generó un 
detrimento patrimonial al Estado por valor de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($126.640.000) M/cte. Esta situación 
evidencia la omisión y negligencia en el cumplimiento de sus funciones, pues como 
responsables administrativos debían garantizar la correcta planeación, ejecución y control 
de los pagos institucionales, evitando la causación de intereses de mora. 

La trazabilidad de los hechos permite establecer con claridad la secuencia de actuaciones 
que dieron lugar al detrimento patrimonial, Durante las vigencias 2020, 2022 y 2023 la 
Universidad incurrió en pagos extemporáneos de la sobretasa ambiental a CORTOLIMA y 
del impuesto predial al municipio de Ibagué, lo que generó intereses moratorios 
cuantificados en $126.640.000, según los comprobantes de egreso No. 7560 del 22 de 
noviembre de 2023, 8177 y 8191 del 30 de noviembre de 2023 y 8282 del 5 de diciembre % 

de 2023, tal como consta en el resumen elaborado por el grupo auditor. Esta omisión 
administrativa, atribuida a los responsables Mario Ricardo López Ramirez y Maritza 
Beatriz Mendoza Pérez, constituye el nexo causal directo del daño patrimonial al 

Estado, 

En este contexto, la señora Maritza Beatriz Mendoza Pérez, en calidad de Profesional 

Universitario Grado 11, tenía dentro de sus funciones esenciales la obligación de 
“suministrar y mantener actualizada la información de los predios e inmuebles 
que componen la planta física de la Universidad”, lo cual es directamente relevante 
para el cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias relacionadas con dichos 
predios. La falta de actualización y control sobre esta información incidió en la 
extemporaneidad de los pagos, generando intereses de mora y, por ende, el daño 

patrimonial. 

Por su parte, el doctor Mario Ricardo López Ramírez, en su calidad de Vicerrector 
Administrativo, tenía la responsabilidad de coordinar y supervisar la política fiscal y 
financiera de la institución, lo que incluye la planeación, control y ejecución de los pagos 

de obligaciones tributarias y ambientales, así como la adopción de medidas para evitar la 

causación de intereses moratorios que pudieran afectar el patrimonio público. Bajo su 
dirección se produjeron los pagos extemporáneos que generaron el detrimento patrimonial 
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por valor de $126.640.000. 

Finalmente, debe resaltarse que las pólizas de manejo particulares expedidas por 
Suramericana S.A. y Allianz Seguros S.A., con un valor asegurado de $500.000.000, tienen 

como abjeto cubrir precisamente los riesgos derivados de la gestión administrativa y 
financiera de los directivos responsables, incluyendo actos de negligencia, omisión o 
manejo indebido de recursos públicos. Por ello, su vinculación al proceso de 
responsabilidad fiscal resulta indispensable para verificar si el detrimento ocasionado se 
encuentra amparado y si procede la recuperación de los recursos afectados mediante la 

06-03-2023 

garantía contratada, detalladas así: 

en Fecha de , , Tipo, mento y 
Aseguradora NIT No, Póliza Expedición Vigencia tomador Amparos / Cobertura 

5 . íS ' , Póliza de manejo 
A%ramencana/ Bg(r)agg)e3n;gr;% 25/01/2020 iparticular; Cobertura 

(Cloaarl;zeguro Allia'nr - / 0031105-8 31/01/2020 “hasta básica; $5090.000.000;  ¡Básico manejo particular; 

50% - 50%) — |860.513.493-3 10/05/2020 |Uormecor: Universidad 

s . 5 ; , Póliza de manejo 
AHT americana / ngag¿º3“íggf'¿ 10/05/2020 ¡particular; Cobertura 
(Cia;5;í3 uro — llia / Io031452-9-— ll17/03/2021 lhasta básica; $500.000.000; — Básico manejo particular; 

dasEgur ' 19/07/2021 |fTomador: Universidad 
50% - 50%) 860.513,493-3 del Tolima 

En virtud de lo anterior, los titulares de los referidos cargos serán los llamados a 
responder eventualmente ante una investigación de tipo fiscal, previo adelantamiento del 
proceso respectivo donde se les garantice el debido proceso y derecho a la defensa, 
teniendo en cuenta que para el caso de los servidores públicos un manual de funciones 
está elaborado en la administración pública para que el servidor público ejerza 
debidamente el cargo para el cual fue nombrado. 

Sobre el particular, habrá de tenerse en cuenta que en el proceso de responsabilidad 
fiscal, cuando el presunto responsable, el bien o el contrato sobre el cual recaiga el objeto 
del proceso, se encuentra amparado por una póliza, se vinculará a la Compañía de 
Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos 
derechos y facultades del implicado. La vinculación se surtirá mediante la comunicación 
del auto de apertura del proceso al representante legal o al apoderado designado por 
éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella (Artículo 44 Ley 610 de 
2000). 

Así las cosas, teniendo en cuenta que mediante comunicación con radicado No. 
CDT-RE-2026-0000484 del 9 de febrero de 2026, con número interno 100.DR.EXT- 
019, suscrita por el Rector de la Universidad del Tolima, Omar Albeiro Mejía Patiño, 
se allegó al proceso la información solicitada por la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, se procederá 
entonces a su respectiva incorporación como prueba dentro del expediente. 

En dicha comunicación se indica expresamente que dentro de la documentación 
organizada y dispuesta para consulta reposan las pólizas de manejo global 
correspondientes a las vigencias 2020 y 2021, las cuales resultan pertinentes para dar 
alcance a las pruebas decretadas en el Auto de Apertura No. 090 del 31 de julio de 2024, 
dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el No. 112-074-2024. 

Frente al caso particular del tercero civilmente responsabie, es necesario hacer las 
siguientes precisiones: La póliza ampara de manera general, juicios de Responsabilidad 
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Fiscal, acciones de repetición iniciadas por el tomador o contra los servidores públicos 
asegurados y los gastos que incurra la aseguradora para su defensa. 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de la Sala de Casación 

Civil, de fecha 24 de julio de 2006, exp. 00191, expresó: “El seguro de manejo, por su 
parte, también fue creado por la precitada Ley 225 de 1938, que en su artículo 2*% señala 
que aquel tiene por objeto garantizar el correcto manejo de fondos o valores de cualquier 
clase que se confien a los empleados piíblicos o a los particulares, a favor de las entidades 
Q personas ante las cuales sean responsables (...). 

En virtud de este seguro-mejor aún modalidad aseguraticia -, se brinda cobertura de cara 
al riesgo de apropiación o destinación indebida de dineros o bienes entregados a una 
persona, a título no traslaticio de dominio, destino que ésta, per se, no puede variar, ad 
libitum; vale decir, por su propia y mera voluntad, razón por la cuál en esta clase de 
seguro, la obligación indemnizatoria del asegurador aflora con ocasión del uso o 
apropiación indebida de las especíies monetarias o bienes por parte de aquélla, lo cual, 
claro está, debe ser demostrado suficientemente. 

El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro y que 
delimita por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co), no es la 
satisfacción de obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ley — 
como acontece en el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona a quien 
se han confiado las sumas de dinero o valores, infidelidad que puede tener su origen en 
uno de estos actos; el desfalco, el robo, el hurto, la falsificación y el abuso de confianza. 
Actos intencionales, dolosos”. (subrayado fuera del texto original) 

Con base en lo dicho, para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una 
obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada como 
siniestro), se requiere un acto o infracción cometido por el servidor público vinculado a la 
administración de la Universidad del Tolima, que debe presentarse durante la vigencia de 
la póliza; hecho que presuntamente aconteció para el citado caso, dado que los señores 
Mario Ricardo López Ramírez, en su calidad de Vicerrector Administrativo, y Maritza 
Beatriz Mendoza Pérez, en su calidad de Profesional Universitario Grado 11, resultan 
amparados por dichas pólizas y fueron en principio negligentes en el ejercicio de sus% 

funciones. 

En la práctica, es la entidad pública la que toma estas pólizas para proteger su patrimonio 
por las pérdidas producidas por sus empleados, Las pólizas de manejo global sector oficial 
utilizadas en el mercado cubren tanto la comisión de actos delictuosos por parte de los 
empleados como los alcances y fallos de responsabilidad fiscal, razón por la cual se ordena 
su vinculación como terceros civilmente responsables dentro del proceso. 

En mérito de lo expuesto anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Vincular al proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el 
número 112-074-2024, adelantado contra la Universidad del Tolima, a la compañía 
Suramericana de Seguros S.A., distinguida con el NIT 890.903.407-9, y a la compañía 
Allianz Seguros S.A., distinguida con el NIT 860.513.493-3, en calidad de 

coaseguradoras (50% — 50%), con ocasión de las pólizas de manejo particular números 

0031105-8 y 0031452-9, siendo tomador la Universidad del Tolima (NIT 890.700.640-7). 
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La póliza 0031105-8 fue expedida el 31 de enero de 2020, con vigencia del 29 de enero de 

2020 al 10 de mayo de 2020, mientras que la póliza 0031452-9 corresponde a la vigencia 
2021, con cobertura básica de manejo particular. Ambas pólizas amparan la cobertura de 
manejo oficial, por un valor asegurado de $500.000.000. 

En virtud de lo anterior, comuníquese al correo 
notificacionesjudicialesOsuramericana.com.co, contactenosOsuramericana.gov.co — y 
notificacionesjudicialesGallianz.co; la presente actuación de conformidad con el artículo 44 

de la Ley 610 de 2000, enviándole copía del Auto de Vinculación y copia del Auto de 
Apertura de Investigación No 090 del 31 de julio de 2024 y enterándola que contra el 
mismo no procede recurso alguno, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar, la presente vinculación al proceso de responsabilidad 
fiscal a la Universidad del Tolima, identificada con el NIT. No. 890.700.640-7 a la Calle 42 

con carrera 2da del barrio Santa Helena Parte Alta de Ibagué Tolima, remitiendo copia de 
la presente providencia, 

ARTÍCULO TERCERO: Conforme al artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, notifíquese por 
Estado esta providencia, para efectos de dar publicidad a la decisión adoptada al señor 
Mario Ricardo López Ramírez y otros. 

ARTICULO CUARTO: Remitase a la Secretaría General y Común para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LINA MARCELA VILLARREAL HEREDI MARIA DEL ROCIO OSPINA S. ú 

Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal Investigadora Fiscal 
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